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Misión 
Somos el órgano del Estado hondureño que garantiza el respeto y promoción de la 

dignidad humana de todas y todos los habitantes y migrantes, asegurándoles la 

efectividad progresiva y protección adecuada de sus derechos humanos y libertades 

fundamentales. 

 

Visión 
Ser reconocidos, nacional e internacionalmente, como generadores de un proceso 

efectivo de vanguardia en el respeto y promoción de la dignidad humana, en 

Honduras, que contribuya a la transformación de la realidad nacional, por 

medio del avance significativo en el cumplimiento efectivo de los derechos 

humanos y libertades fundamentales, con experiencia positiva de contribución 

a la construcción concreta de condiciones básicas de vida digna y mayores 

oportunidades para el progreso social de los habitantes, asegurando especial 

atención a los sectores y grupos vulnerados. 
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PRESENTACIÓN 
 

En cumplimiento de la Constitución de 

la República, la Ley Orgánica del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos y su 

Reglamento General: comparezco, ante el 

honorable Congreso Nacional, a presentar el 

informe anual de la institución sobre la 

situación de los derechos humanos, la acción 

realizada, en el 2016, para contribuir a 

garantizarlos, y las perspectivas en el 2017. 

Desde el siglo pasado, las Naciones 

Unidas anunciaron que, por estar abrumados 

por los conflictos y el mantenimiento de la paz, 

los Estados dieron escasa atención a la tarea 

más importante que enfrenta la humanidad 

que es la del desarrollo de los pueblos 

mediante la satisfacción de sus necesidades 

reflejadas en un marco normativo coherente; 

y que el siglo XXI, habrá de ser el siglo del 

desarrollo. 

Como institución nacional de 

derechos humanos, el Comisionado Nacional 

de los Derechos Humanos debe contribuir al 

desarrollo del pueblo hondureño conforme a 

nuestra misión constitucional de ser garantía 

de protección, respeto y promoción de la 

dignidad humana, por medio de la vigencia y 

cumplimiento efectivo y progresivo de la 

integralidad de los derechos humanos, 

incluyendo el derecho al desarrollo que tiene 

como esencia el goce efectivo de otros 

derechos humanos y libertades 

fundamentales de las personas. Es sí que 

desde el inicio de la presente gestión 

administrativa del CONADEH, señalamos 

persistentemente situaciones estructurales 

que deben atenderse para lograr avanzar en el 

cumplimiento y respeto, protección y 

promoción de los derechos humanos de los 

(as) habitantes, entre ellos el derecho al 

desarrollo. Como ejemplo de esas situaciones, 

indicamos la de pobreza y exclusión social en 

la cual vive la mayoría de nuestra población, 

agravada por la violencia y delincuencia, así 

como por posiciones ideológicas excluyentes 

del diálogo social. Todo lo cual es contrario a 

la positividad del ordenamiento jurídico 

constitucional que norma, en Honduras, la 

vigencia formal de un Estado democrático y 

social de Derecho al servicio de la protección, 

respeto y promoción de la dignidad humana.  

La actual excepcional situación crítica 

en Honduras es agravada es por un clima 

generalizado de desconfianza con respecto a 
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la funcionalidad de la institucionalidad pública 

y aún de la sociedad. Ello me impele a reiterar 

que, más allá de sus respectivas regulaciones 

internas, la legitimidad de todas las 

instituciones del Estado, de la sociedad misma 

y aún de la confianza entre los (as) habitantes, 

sólo puede lograrse si el funcionamiento de 

toda la institucionalidad se ajusta al 

cumplimiento del fin supremo de respetar, 

proteger y promover la dignidad humana de 

los (as) habitantes, sin discriminación alguna, 

para asegurar que el Estado y la misma 

sociedad, estén al servicio del ser humano. 

Hay acciones en curso que permiten 

expectativas fiables sobre el inicio de tiempos 

diferentes con cambios positivos que 

vivifiquen y vigoricen al Estado democrático 

de Derecho, dándole mayor capacidad de 

garantizar el goce y la protección efectiva de 

los derechos humanos de los (as) habitantes 

incluyendo el derecho al desarrollo, como 

facultades indivisibles, inalienables e 

inseparables de vida con dignidad de las 

personas, desde su concepción hasta su 

muerte. 

Expectativas que requieren 

comprender que los derechos humanos son 

interdependientes e inherentes o propios de 

todas y cada una de las personas, sin 

discriminación, pues expresan la unidad de su 

dignidad humana; y tener presente que, por 

justicia social, la situación de respeto y 

protección de esa dignidad demanda de 

atención especial y acciones afirmativas para 

el pleno goce y ejercicio de sus derechos 

humanos, en apoyo especial a personas 

desfavorecidas o en condiciones de 

vulnerabilidad. 

Por eso, los derechos humanos de las 

personas no tienen alineamiento ideológico ni 

político-partidista, ni deben ser utilizados para 

fines sectarios ni para confrontar o promover 

el odio o la exclusión social. Al contrario, los 

derechos humanos sustentan el lenguaje 

común del diálogo y la conciliación y deben 

ejercerse comprendiendo que no son 

facultades o exigencias excluyentes o sólo 

responsabilidades a cargo del Estado, sino que 

traen también consigo deberes u obligaciones 

para la persona, hacia su familia, el respeto de 

los derechos humanos de los demás, y 

deberes con la comunidad local y nacional. 

Esto último lo expresa prístinamente la 

Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, en los siguientes 

ǘŞǊƳƛƴƻǎΥ άEl cumplimiento del deber de cada 

uno es exigencia del derecho de todos. 

Derechos y deberes se integran 

correlativamente en toda actividad social y 

política del hombre. Si los derechos exaltan la 

libertad individual, los deberes expresan la 

dignidad de esa libertadέ 

En esta etapa histórica, de signos 

inciertos, debemos impulsar esa correlación 

entre derechos y deberes humanos que es 

necesaria para abrir y saber conducirse por 

espacios positivos de transformación 

humanitaria, cuyo aprovechamiento requiere 

de la comprensión y entendimiento mutuo en 

aras de convivir respetuosa y armónicamente 

con progresivo avance hacia la cohesión social 

expresado en seguridad humana y desarrollo 

sostenible inclusivo, dentro de un Estado de 

Derecho fortalecido en su capacidad de 

garantizar los derechos humanos de todas y 

todos los habitantes de Honduras. 

Esos espacios positivos de 

transformación, los estamos propiciando ya 

con la promoción, en el ámbito nacional, de la 

cultura democrática y educación en derechos 

humanos; y contribuyendo a la movilización 

de las comunidades, su participación activa en 

los asuntos públicos locales, la buena 

gobernanza municipal, seguridad humana y 

desarrollo sostenible local, reconociendo que: 

άLa batalla por un desarrollo centrado en el ser 

humano y sostenible no se ganará o perderá 

en los pasillos de los gobiernos sino en cada 
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pueblo y cada hogar, en cada aldea y cada 

ciudad, en el quehacer cotidiano de cada 

miembro de la comunidad mundial y de cada 

institución de la sociedad civilέΦ 

En esa dirección coadyuva la 

institución del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos (CONADEH) como 

garantía del Estado, que se encuentra 

presente en todos los departamentos de 

Honduras y actúa, conforme a su Ley Orgánica 

y los principios internacionales de Naciones 

Unidas, con autonomía o independencia de los 

poderes públicos y otras instituciones del 

Estado, así como del sector de las 

organizaciones no gubernamentales (ONG) y 

grupos de interés, para asegurar el 

cumplimiento, respeto, protección y 

promoción de los derechos humanos, 

incluyendo el derecho al desarrollo y el 

fortalecimiento del Estado de Derecho.  

En la presente gestión administrativa 

2014- 2020, el CONADEH sustenta su política 

de funcionamiento institucional en la 

conciencia del valor de los derechos humanos, 

como instrumento de cambio social, para 

construir la seguridad humana que conduzca 

al bienestar de todas y todos los habitantes. 

Por ello, se ha innovado poniendo en 

vigencia un Plan de Acción 2014-2020 

ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ ǉǳŜΣ ǘŀƭ 

como se señaló, desde el 2014, guiaría a los 

(as) habitantes hacia su mayor participación 

política y goce efectivo de sus derechos 

humanos, mediante la ejecución de la 

estrategia de seguridad humana para el 

desarrollo sostenible local. En consecuencia, 

además de las funciones tradicionales de 

protección, atención de denuncias o quejas y 

capacitaciones según necesidades planteadas, 

planificamos y desarrollamos funciones 

transformadoras incluyendo las de 

prevención, así como de promoción de goce 

efectivo y progresivo de la integralidad de los 

derechos humanos, desde la comunidad 

municipal. 

En cuanto a principales actuaciones 

del CONADEH, entre otras que se indican y 

desarrollan en el contenido del presente 

Informe, se señala las siguientes: 

¶ Atención nacional de 10,769 quejas 

cubriendo, como mínimo, 239 

municipios.   

¶ Capacitación a 22,240 personas en 

derechos y deberes humanos. 

¶ Realización de 865 inspecciones a 

servicios públicos (Centros de salud; 

Centros Penitenciarios; 

Establecimientos de educación, otros) 

¶ Atención y supervisión del proceso de 

elección nuevos magistrados (as) en la 

Corte Suprema de Justicia.  

¶ Ampliación de las funciones 

tradicionales de monitoreo forestal a 

la de protección del bosque en su 

relación con todos los derechos 

humanos de los habitantes, 

incluyendo el derecho al medio 

ambiente sano y el derecho al 

desarrollo.  

¶ Creación y desarrollo de un 

mecanismo para el estudio y 

recomendación sobre causas y 

protección de Desplazados internos.  

¶ Mediación en solución de conflictos: 

Escuelas, Universidades, minas. 

¶ Supervisión inicial sobre el servicio 

nacional de energía eléctrica. 

Las anteriores y otras funciones, se 

realizan ahora, por el CONADEH, dentro de un 

marco innovado que permita a las personas 

tener la confianza que se les está 

acompañando en un proceso gradual de goce 

efectivo de la integralidad de sus derechos 

humanos, con medidas consistentes y 

durables para las diferentes generaciones. 
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 A ese efecto, el CONADEH 

recomendó al Estado: 1. Comenzar el proceso 

de incorporación de la cultura democrática y 

educación en derechos humanos en el 

currículo nacional básico, a nivel pre-escolar, 

básico y medio. Dicha recomendación fue 

aceptada; 2. Adecuar (para aplicar en el 

periodo 2016ς2030), la Agenda 2030 de las 

Naciones Unidas, para el Desarrollo 

Sostenible, a las prioridades nacionales, 

observando la vigencia normativa de la 

ά!ƭƛŀƴȊŀ /ŜƴǘǊƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

{ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ ȅ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ 

del CONADEH, lo cual también fue aceptado 

por el Gobierno. 

En sucesivas ocasiones, reconociendo 

el esfuerzo que el Gobierno realiza en el área 

de la seguridad pública, he recomendado la 

importancia para el Estado de asumir también 

las normas universales de la seguridad 

humana que el Estado ha aceptado 

internacionalmente y que son las únicas que 

nos pueden dar solución, hacia el porvenir, de 

la complejidad de los problemas y crisis que 

experimentamos a nivel nacional y local. 

5ŜǎŘŜ Ŝƭ нлмнΣ Ƙŀȅ ǳƴ άŜƴǘŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ 

ŎƻƳǵƴέ ǊŜŦƭŜƧŀŘƻ Ŝƴ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ bŀŎƛƻƴŜǎ 

Unidas, según el cual, la seguridad humana 

busca respuestas exhaustivas y pertinentes 

centradas en las personas en sus respectivos 

contextos, en particular las vulnerables, para 

hacer efectivo el derecho a vivir en libertad, 

con dignidad, disponiendo de iguales 

oportunidades para disfrutar de todos sus 

derechos y desarrollar plenamente su 

personalidad y potencial humano. 

Entendimiento común se basa en 7 años de 

debate sobre la seguridad humana en el seno 

de la Asamblea General y tiene en cuenta casi 

20 años de experiencia aplicando el enfoque 

de la seguridad humana dentro del Sistema de 

las Naciones Unidas y fuera de él. 

Como consecuencia de todo lo 

anterior y, en seguimiento del Plan de Acción 

2014-нлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ 

Humanaέ, tal como se anunció desde el 2014, 

después de dos años de acciones de 

capacitación, sensibilización y 

empoderamiento social, en el 2016, se lanzó 

oficialmente la estrategia de seguridad 

humana para el desarrollo sostenible local, 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άaǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ 

{ƻƭƛŘŀǊƛƻέΦ  

Esta estrategia municipal está dirigida 

a crear los espacios que permitan al Estado y 

la sociedad afirmar la unidad de las personas y 

comunidades municipales para contribuir más 

solidariamente a luchar contra la actual crisis 

nacional generalizada que es producto de 

nuestras propias acciones y omisiones, como 

gobernados o gobernantes: eliminando sus 

amenazas y causas; avanzando en 

transformaciones en las cuales todas y todos 

participemos y nos beneficiemos con 

conciencia y responsabilidad cívica; velando 

por que todas las actividades del Estado y de 

la sociedad se orienten siempre hacia el fin 

constitucional supremo de proteger, respetar 

y promover la dignidad humana de los 

habitantes de Honduras, sin discriminación ni 

exclusión alguna; asegurando, mediante el 

trabajo solidario del pueblo y del Estado, 

condiciones para que podamos vivir 

decentemente como seres humanos, tener 

posibilidades de mejorar el bienestar 

personal, de nuestras familias y nuestras 

comunidades locales y nacional.  

Esa estrategia parte de los municipios, 

porque son los territorios y espacios 

democráticos más cercanos a cada habitante 

para su participación ciudadana en los asuntos 

públicos y el logro de la protección, respeto y 

promoción de su dignidad. Tienen, por 

consiguiente, una posición de primera para 

obtener las mejores, prontas y apropiadas 

respuestas a las necesidades y demandas de 

las personas y comunidades, y hacer posible el 
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trabajo solidario por el desarrollo sostenible 

local. 

Ahí se dará consideración particular a 

la prevención temprana orientada a reforzar la 

protección de la dignidad de las personas, 

promoviendo la solución local de sus propios 

problemas esenciales y comunes, así como de 

las quejas o denuncias individuales, en 

especial de los sectores más desfavorecidos, 

apoyándose en las capacidades, valores y 

participación de las personas y de su derecho 

al disfrute de sus derechos humanos. Se 

informará sobre el apoyo que, para la atención 

a sus necesidades básicas, pueden recibir 

dentro de sus propios municipios; y se buscará 

soluciones que afirmen la seguridad humana 

de la comunidad municipal y, al mismo 

tiempo, impulsen el desarrollo sostenible 

municipal, en paz, democracia y libertad. Al 

crear este sistema local de protección y 

promoción de los derechos humanos, estamos 

desarrollando el esquema tradicional, al 

introducirle la protección de los habitantes en 

sus municipios, que se complementa con el ya 

existente sistema nacional, regional y 

universal. 

Esta es una estrategia de 

transformación social local hacia el bienestar 

de la comunidad con la creación de ambientes 

favorables para alianzas eficaces, por la 

seguridad humana y el desarrollo sostenible, 

entre actores sociales y políticos incluyendo 

organizaciones no gubernamentales, empresa 

privada, autoridades locales y nacionales, y 

organizaciones internacionales. Esas acciones 

ya se están adelantando en la realidad de 

varios municipios, por medio de vías e 

instrumentos innovadores que harán posible 

la ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ άaǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ 

{ƻƭƛŘŀǊƛƻέΣ ŎƻƳƻ ǎƻƴΥ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 

funcionamiento de Redes Multisectoriales, ya 

en curso; los Sistemas Locales de Protección y 

Promoción de los Derechos Humanos; el 

Índice municipal de Seguridad Humana;  

veeduría y auditoría municipal; Acceso a la 

información pública; Acceso a la justicia; 

Cultura Democrática y Educación en Derechos 

Humanos; y Ombudsmóviles en dichos 

municipios. 

El Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos sólo tiene un papel de 

facilitador y sólo tendrá un papel de 

acompañamiento, asesoría y supervisión para 

ƭŀ ŜŦƛŎŀȊ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ άaǳƴƛŎƛǇƛƻǎ 

ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻƭƛŘŀǊƛƻέΣ ǾŜƭŀƴŘƻ ǎƛŜƳǇǊŜ 

porque, en caso de dificultades entre actores 

municipales o provocadas por otros y desde 

otros ámbitos, haya siempre nuestra 

respuesta de protección y respeto, ante 

violaciones de derechos humanos o su 

prevención, en dichos municipios.  

Esta estrategia es una opción 

transformadora expresada en este nuevo y 

modelo propio surgido de nuestras 

necesidades y realidades locales; y de la 

convicción cívica universalmente compartida 

con las Naciones Unidas, según la cual: άLa 

batalla por un desarrollo centrado en el ser 

humano y sostenible no se ganará o perderá 

en los pasillos de los gobiernos sino en cada 

pueblo y cada hogar, en cada aldea y cada 

ciudad, en el quehacer cotidiano de cada 

miembro de la comunidad mundial y de cada 

institución de la sociedad civilέΦ 

En fin, hemos avanzado también en el 

ámbito internacional, en particular con 

nuestra contribución significativa a la 

reactivación del Consejo Centroamericano de 

Procuradores y Procuradoras de Derechos 

Humanos (CCPDH), en reconocimiento de lo 

cual fui electo como su Presidente, para el 

período 2015- 2016. Por Centroamérica fui 

luego propuesto y elegido como segundo 

Vicepresidente de la Federación 

Iberoamericana del Ombudsman (Período: 

2016 ς 2017) y seleccionado por la FIO, en el 

2016, para hacer la introducción al tema 
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άtƻōǊŜȊŀΣ 5ƛƎƴƛŘŀŘ ȅ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎέ Ŝƴ 

el Congreso Internacional de la FIO. 

Con esta introducción, tengo el honor 

de presentar el Informe Anual 2016 de la 

Institución del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos, al honorable Congreso 

Nacional de la República y al soberano pueblo 

de Honduras. 

 

 

Tegucigalpa, Honduras, Centroamérica, marzo, 2017 
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CAPÍTULO I 

 EL COMISIONADO NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

(CONADEH) Y SU GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 

I.1. El mandato constitucional e 

internacional  

El Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos (CONADEH) es la 

institución nacional de protección y 

promoción de los derechos humanos en 

Honduras. 

La institución del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos es esencial 

para asegurar la legitimidad y efectividad en el 

funcionamiento del Estado democrático y 

social de Derecho, en su propósito exclusivo 

de garantizar la protección, el respeto de la 

dignidad y el logro progresivo del bienestar de 

los habitantes de Honduras. La Constitución 

                                                             
1 Artículo 59 de la Constitución de la República de Honduras 

ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ƭƻ ŜƴŦŀǘƛȊŀ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜΥ άLa 

persona humana es el fin supremo de la 

sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla. La 

dignidad del ser humano es inviolable. Para 

garantizar los derechos y libertades 

reconocidos en esta Constitución, créase la 

Institución del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos. La organización, 

prerrogativas y atribuciones del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos será objeto 

de una Ley Especial.έ1. 

El CONADEH es una institución de 

rango constitucional e independiente dentro 

del Estado, cuyo papel se fundamenta en la 

Constitución de la República, la Ley Orgánica 
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del Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos y normas y principios nacionales e 

internacionales vigentes en Honduras que 

conforman el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos.  

En esta normativa se incluye los 

Principios de París sobre el mandato y 

atribuciones de las instituciones nacionales de 

promoción y protección de los derechos 

humanos (INDH) y otras resoluciones 

complementarias de las Naciones Unidas. Los 

principios fueron adoptados por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas2 y la 

Organización de los Estados Americanos 

(OEA), y representan la principal fuente de 

estándares normativos para las instituciones 

nacionales de derechos humanos, en 

particular en lo que concierne a su mandato 

amplio, independencia y pluralismo. 

Toda esta normatividad precisa el 

papel singular del CONADEH en el Estado de 

Honduras, en su atribución y función de velar 

porque toda la institucionalidad del Gobierno, 

en su manifestación de los tres poderes del 

Estado y otras entidades públicas o que 

realizan funciones del Estado, cumpla con la 

finalidad de respetar, proteger y promover la 

dignidad de la persona humana y del pueblo, 

garantizando el cumplimiento y respeto de sus 

derechos humanos y libertades 

fundamentales, y el fortalecimiento del Estado 

democrático y social de Derecho. 

Con el valor del talento humano, la 

independencia institucional, la inteligencia 

puesta al servicio de la finalidad humana de la 

sociedad y el Estado, y el acompañamiento 

social nacional e internacional: el CONADEH 

debe permanentemente cumplir con la razón 

constitucional de su existencia institucional y 

                                                             
2 Elaborados en el primer Taller Internacional de Instituciones 

Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos, celebrada en Paris del 7 al 9 de octubre de 1991, y 
adoptados por la Comisión de Derechos Humanos de las 

de su papel de prevención, protección, 

defensa y promoción de los derechos 

humanos y libertades fundamentales de todas 

y todos los habitantes.  

I.2. El Plan de Acción 2014-2020 

ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ y la 

Agenda 2030 de las Naciones Unidas 

Con el fin de asegurar la legitimidad y 

efectividad del funcionamiento de la 

institucionalidad en el marco del Estado 

democrático y social de Derecho que se centra 

en garantizar la protección, el respeto de la 

dignidad y el logro progresivo del bienestar de 

los habitantes de Honduras: el Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos, desde el 

2014 realizó un proceso de planificación 

estratégica, funcional y orgánica que se refleja 

en el Plan de Acción 2014-нлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ 

ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΣ Ŝƴ ǾƝŀ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 

progresiva en todo el territorio nacional.  

El Plan de Acción tiene como objetivo 

general el respeto y promoción de la dignidad 

humana de todas (os) los habitantes y 

migrantes; como objetivos específicos: 

promover la cultura democrática de derechos 

humanos; impulsar la efectividad en el goce de 

los servicios públicos; asegurar el 

Naciones Unidas con la Resolución 1992/54, de 1992, 
reafirmada por la Asamblea General con la Resolución 48/134 
de 1993, los cuales refieren a la competencia, atribuciones y 
funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos (INDH). 

Cobertura nacional progresiva a partir de los 88 

άaǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻƭƛŘŀǊƛƻέΦ 
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cumplimiento, respeto y defensa de todos los 

derechos humanos y libertades 

fundamentales; y fortalecer el Estado 

democrático y social de Derecho.  

Su centro y motor impulsor es la 

participación y bienestar de la niñez y las 

familias en cada municipio de Honduras. Se 

busca promover la acción solidaria entre 

familias para afirmar la cohesión social de la 

comunidad y lograr la unión local de voluntad 

y la solidaridad de sociedad civil, sector 

privado y Gobierno municipal, hacia el 

desarrollo sostenible local, convirtiéndose en 

άaǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻƭƛŘŀǊƛƻέΣ ǉǳŜ 

comparta sus buenas prácticas con otros 

municipios. 

El Plan es un todo armónico e 

indivisible, pensado estratégicamente para 

impactar significativamente en las condiciones 

de vida y de trabajo, con dignidad, de todas y 

todos los habitantes. De ahí que funcione 

sobre la base de acciones e interacciones 

entre metas, líneas estratégicas y objetivos 

específicos para dirigirse todos hacia el 

objetivo general. 

El CONADEH da también cobertura a 

las y los habitantes en respuesta a sus 

necesidades puntuales, atendiendo sus 

denuncias o quejas. 

A partir del 2015, el Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos 

(CONADEH) como institución del Estado de 

Honduras, hizo propia la decisión de las 

Naciones Unidas de poner en vigencia, desde 

el 2016, la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, que se sustenta en el potencial 

transformador para las comunidades locales y 

nacionales en el mundo entero, de los 

derechos humanos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales, incluyendo 

                                                             
3 ±ŜǊ Ƴłǎ ŘŜǘŀƭƭŜǎ Ŝƴ ά!ƎŜƴŘŀ нлол ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

{ƻǎǘŜƴƛōƭŜέ Ŝƴ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ǎƻōǊŜ ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ ŘŜ ŜǎǘŜ 
documento. 

el derecho humano al desarrollo, con la 

participación significativa de todas y todos los 

habitantes y la distribución justa de los 

beneficios del desarrollo sostenible integral.3 

En esa dirección, es de destacar el 

reconocimiento de la importancia, para cada 

uno de los pueblos de asegurar el 

fortalecimiento de la participación de las 

Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos (INDH) en los mecanismos y 

procesos pertinentes de las Naciones Unidas 

(ONU). Por ello, el CONADEH abogó 

activamente por el apoyo a las propuestas del 

Comité Internacional de Coordinación de las 

Instituciones Nacionales para la Promoción y 

Protección de los Derechos Humanos (CIC) y 

de la resolución, en ese sentido, patrocinada 

por Alemania, ante la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

El CONADEH recomendó, al Gobierno4 

de Honduras, adecuar la Agenda Global de las 

Naciones Unidas a las necesidades y 

prioridades nacionales, fundamentándose en 

la realización efectiva de los derechos 

humanos de las personas y del pueblo por, 

entre otras, las dos razones que siguen: 

Primero, porque responde a la finalidad de 

todos nuestros intentos fallidos en el pasado y 

expectativas actuales de contar con un 

ordenamiento racional y eficaz de 

necesidades, objetivos y metas que potencien 

medidas efectivas para, con la participación 

del Gobierno y habitantes, generar 

consistentemente, desde el presente, 

desarrollo sostenible que produzca bienestar 

progresivo para toda la población en 

Honduras, con mayor apremio para aquellos 

que viven en condiciones de vulnerabilidad. 

Segundo, porque para la implementación de la 

agenda de las Naciones Unidas en todos los 

países, hay un compromiso universal (Alianza 

4 Se realizó la presentación de las recomendaciones del 

CONADEH sobre las INDH, en ocasión de la visita Secretario 
General de la ONU, enero 2015. 
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Global) de movilizar todos los recursos 

disponibles, y facilitar la participación decidida 

de los gobiernos, sociedad civil, sector 

privado, Sistema de las Naciones Unidas y 

otras instancias. En lo que atañe a países como 

Honduras, hay un compromiso especial de 

cooperación adicional de la comunidad 

internacional para reducir la desigualdad 

entre países (Objetivo 10 en lo concerniente a 

desigualdad entre países). 

El CONADEH expresó al Gobierno la 

voluntad de contribución de la Institución a la 

adaptación de la Agenda a la realidad y las 

prioridades de Honduras, a su evaluación y a 

la supervisión para el logro de impactos 

sociales. El Gobierno aceptó la 

recomendación.5 

La Agenda abre las puertas para 

transformar el mundo partiendo de las 

comunidades locales. Es imperativo, 

pertinente y oportuno, reflexionar 

conjuntamente sobre cómo coadyuvar a la 

eficacia de ese nuevo marco universal de 

acción global y local, para un futuro libre de 

necesidades y temores como la pobreza y la 

violencia; y, por lo tanto, basado en los 

derechos humanos, la inclusión, sostenibilidad 

y participación activa de dichas comunidades. 

Las puertas abiertas para transformar 

lo local y nacional con enfoque de derechos 

humanos, valorizan aún más los objetivos, 

estrategias y metas del Plan de Acción del 

/hb!59IΣ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ 

IǳƳŀƴŀέΦ 

                                                             
5 CONADEH, ver Informe y Recomendación Especial del 

CONADEH al Gobierno de la República de Honduras para la 
adopción de la Agenda 2030, disponible en: 
http://conadeh.hn/wp-content/uploads/2015/11/Informe-y-
Recomendacion-del-Comisionado1.pdf . Ver también 
Respuesta del Gobierno de Honduras a la Recomendación del 
CONADEH sobre adopción Agenda 2030, disponible en: 

I.3. Misión Constitucional, Plan de Acción, 

Presupuesto e Independencia del 

CONADEH 

La Ley Orgánica del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos, expresa 

en detalle sus atribuciones y funciones, y 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ άEl Comisionado Nacional de 

los Derechos Humanos desempeñará sus 

funciones con plena autonomía en la defensa 

de los derechos fundamentales y 

fortalŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻΧέ6 y 

ǉǳŜ άLa persona titular del Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos en el 

ejercicio de sus atribuciones legales y 

reglamentarias, gozará de independencia 

funcional, administrativa y técnicaέ7. Esa 

independencia se extiende también a la 

determinación de las personas que necesiten 

de la protección del Comisionado Nacional de 

los Derechos Humanos. 

Para el debido y eficaz cumplimiento 

de sus atribuciones y funciones, el CONADEH 

debe contar con los recursos necesarios para 

proteger y promover los derechos humanos 

de todos (as) los habitantes de Honduras con 

un presupuesto anual independiente. 

El artículo 51 de la Ley Orgánica del 

/hb!59IΣ ǎŜƷŀƭŀ ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ ǉǳŜΥ άLa 

Institución del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos tendrá un presupuesto 

anual independiente para su funcionamiento, 

el cual será incorporado al presupuesto 

general de ingresos y egresos de la República. 

La elaboración, administración y ejecución del 

presupuesto son responsabilidad del 

Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos, quien deberá presentar un informe 

http://conadeh.hn/wp-content/uploads/2015/11/Respuesta-
del-Gobierno-a-Recomendaciones.pdf  
6 Ley Orgánica del CONADEH, Artículo 10. 
7 Ley Orgánica del CONADEH, Artículo 8 

http://conadeh.hn/wp-content/uploads/2015/11/Informe-y-Recomendacion-del-Comisionado1.pdf
http://conadeh.hn/wp-content/uploads/2015/11/Informe-y-Recomendacion-del-Comisionado1.pdf
http://conadeh.hn/wp-content/uploads/2015/11/Respuesta-del-Gobierno-a-Recomendaciones.pdf
http://conadeh.hn/wp-content/uploads/2015/11/Respuesta-del-Gobierno-a-Recomendaciones.pdf
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sobre su ejecución al Congreso Nacional y a las 

instancias establecidas por la leyέΦ 

La obligación del Estado de asegurar el 

presupuesto suficiente e independiente del 

CONADEH aún no es una realidad en la 

práctica, debido a que la asignación 

presupuestaria no ha estado acorde con la 

misión constitucional ni con las funciones y 

atribuciones que la Ley confiere a esta 

institución. El presupuesto actual cubre 

únicamente el mínimo de lo esencial para 

atender las necesidades requeridas por la 

ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 

5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΣ ǇŀǊŀ ƭƻƎǊŀǊ ƛƳǇŀŎǘƻǎ 

anuales, positivos y progresivos en el goce de 

los derechos humanos y libertades 

fundamentales de los habitantes; impactos 

que contribuyen a la gobernabilidad, 

cohesión, paz y armonía social. 

Entre las recomendaciones del 

Examen Periódico Universal (EPU) 20158 y de 

la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos9, se señala la necesidad de 

incrementar la asignación presupuestaria a la 

institución del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos para el fortalecimiento del 

ejercicio de sus funciones.  

La falta de una asignación 

presupuestaria acorde con el papel 

constitucional del CONADEH como Defensor 

del Pueblo, se considera como incompatible 

con la efectividad del papel que corresponde 

al Ombudsman y con los compromisos 

                                                             
8 Recomendación No. III del Examen tŜǊƛƽŘƛŎƻ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭΥ άQue 

se fortalezca la institucionalidad relacionada con la protección, 
defensa y promoción de los derechos humanos, sobre todo las 
relacionadas con los sectores de la población en mayor 
situación de vulnerabilidad, como los grupos indígenas y 
afrodescendientes, mujeres, niñez y adolescencia, comunidad 
LGTBI. Que se les asigne el presupuesto necesario, el personal 
especializado y demás recursos materiales y técnicos para la 
realización efectiva de sus funciones" 
9 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al 

culminar su visita in loco a Honduras, entre el 1 y 5 de 

diciembre de 2014, que tenía por objeto monitorear la 

situación de los derechos humanos en Honduras, entre otras 

internacionales contraídos por Honduras ante 

la Organización de las Naciones Unidas y las 

normas aplicables a todas las instituciones 

nacionales de Derechos Humanos que, a nivel 

internacional, están sujetas al cumplimiento 

de parámetros uniformes, conforme a los 

Principios de París sobre dichas instituciones. 

En atención a las atribuciones y 

funciones que la Constitución de la República, 

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos y su Reglamento, asignan 

al CONADEH (como la INDH que debe 

garantizar el respeto, promoción y protección 

de los derechos humanos de, como mínimo los 

8.6 millones de habitantes y migrantes de 

Honduras), se ha presentado a la Secretaría de 

Finanzas varios escenarios de necesidades 

financieras que responden al presupuesto 

independiente que se requiere como 

presupuesto funcional necesario, siendo la 

suma de LPS 151,061,38.00 el presupuesto 

acorde al funcionamiento de la institución; LPS 

119,809,761 el presupuesto necesario y LPS 

107,308,791 el presupuesto mínimo 

esperado. 

El presupuesto asignado cubre menos 

del mínimo esperado para lo esencial de las 

necesidades requeridas para el 

funcionamiento del CONADEH en la ejecución 

del Plan de Acción 2014-нлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ 

ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΣ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴŀ 

responsabilidad de país, a cumplirse con 

impactos anuales, positivos y progresivos para 

recomendaciones y consideraciones importantes refiriéndose 

al CONADEH, expresó en las observaciones preliminares que: 

ϦΧŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ IƻƴŘǳǊŀǎ Ƙŀ ǊŜŀŦƛǊƳŀŘƻ ǎǳ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀǊ 

estrategias para recuperar la credibilidad de la sociedad en las 

instituciones. En este sentido, la CIDH saluda el nombramiento 

del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, y espera 

que el Estado le proporcione los recursos y condiciones que le 

permitan trabajar con independencia y eficacia". De igual 

manera, el Sistema de las Naciones Unidas, en su conjunto, se 

comprometió en apoyar y colaborar con el CONADEH para 

asegurar su desempeño efectivo, en línea con los estándares 

internacionales en la materia. 
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el goce de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de los (as) habitantes.  

En cuanto a las solicitudes del 

CONADEH de mayor recurso financiero, sólo 

se ha obtenido como respuesta el incremento 

del presupuesto de la institución en L. 

5,289,475 para el año 2017. 

I.4. Gestión Administrativa 2016  

En cumplimiento a los lineamientos 

del Estado de Honduras sobre el diseño, 

ejecución y elaboración de los Planes 

Operativos Anuales (POAS) institucionales, el 

Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos presentó trimestralmente, a la 

Secretaría de Estado en los Despachos de 

Finanzas (SEFIN), informes de seguimiento de 

ejecución física y financiera del 2016, 

correspondiente al POA-PRESUPUESTO, 

alineado al Plan de Acción 2014-2020 

ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΦ  

Dichos informes muestran el análisis 

de la ejecución física de los objetivos 

institucionales y resultados de gestión; la 

ejecución física del programa y sus productos 

terminales y la ejecución física de los 

resultados por actividades y producción 

intermedia. Asimismo, se incluyó en el 

informe, el análisis de la ejecución financiera 

que comprende la ejecución por grupo de 

gastos y la ejecución por actividades/costo. La 

ejecución física de los objetivos institucionales 

y resultados de gestión fue de un 90.43%; y la 

ejecución del Programa con sus dos productos 

terminales fue de un 89.28%. 

La ejecución financiera durante el 

2016 ascendió a L.72,014.47, equivalente a un 

98.31%, del total de L. 73,255,474 del 

presupuesto vigente asignado al Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos para el 

ejercicio fiscal 2016.   

La ejecución por grupo de gastos fue 

la siguiente: L.49,516,973.73 (98.28%) en 

Servicios Personales10; L.13,081,689.89 

(98.63%) en Servicios No Personales; 

L.3,286,862.35 (94.22%) en Materiales y 

Suministros; L.5,928,898.50 (99.98%) en 

Bienes Capitalizables y L. 200,000.00 (100%) 

en Transferencias y Donaciones (ver Tabla No. 

1).

  

TABLA 1: PRESUPUESTO APROBADO Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PERÍODO 2016 

 
DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 2016 EJECUCIÓN 2016 

Saldo11 
    Aprobado % Vigente Ejecución % Ejec. 

10000 SERVICIOS PERSONALES 50,374,331 68.77 50,374,332 49,516,973.73 67.59 857,357.27 

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 13,262,676 18.10 12,843,669 13,081,689.89 17.86 180,986.11 

30000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,488,501 4.76 3,907,506 3,286,862.35 4.49 201,638.65 

40000 BIENES CAPITALIZABLES 5,929,966 8.09 1,823,167 5,928,898.50 8.09 1,067.5 

50000 TRANSFERENCIAS 200,000 0.27 200,000 200,000 0.27 0 

  
SUB - TOTAL 73,255,474 100 69,148,674 72,014,424.50 98.31 1,241,046.53 

 

                                                             
10 De conformidad con las Disposiciones Generales de la 

República, los pagos a las instituciones de Previsión Social 
(INJUPEMP) y Seguridad Social (IHSS) se imputarán 
directamente a cada institución, por lo que no se ejecutó el 
100% de la cuenta servicios profesionales (L.857,353.22). 
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En septiembre de 2016, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos recibió en calidad 

de donación un terreno situado en el Barrio Calona de la ciudad de Juticalpa, cuyas medidas son 

ochocientos setenta y uno punto noventa y cuatro metros cuadrados, donde se construirá en el 2017 

la sede de la Oficina Departamental de Olancho. De acuerdo a constancia emitida por la 

Municipalidad de Juticalpa, la propiedad tiene un valor catastral de L.161,300.00.  

De igual manera, se adquirió en calidad de donación un inmueble por parte de la Secretaría 

de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) para la sede de la oficina del CONADEH ubicada en el 

Barrio San Francisco de la ciudad de El Progreso, Yoro, la cual consta de setecientos veintisiete metros 

cuadrados y por un valor de Lps. 1,116,000.00. 

Adicionalmente, el CONADEH también trabaja con fondos de la Cooperación Internacional12. 

Los fondos de cooperación externa representan el 9.66% del presupuesto institucional ejecutado. La 

siguiente tabla detalla el presupuesto del 2016 incluyendo dichos fondos de cooperación 

internacional (Ver Tabla No. 2):  

TABLA 2: DETALLE PRESUPUESTO 2016 

COMISIONADO NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Fondo Mundial y CHF Internacional: PROYECTO REDUCCIÓN DEL ESTIGMA Y DISCRIMINACIÓN PERSONAS 

CON VIH y sida 
987,616.17 

UNICEF: Proyecto para el Acceso a Educación de Calidad y Protección de la Niñez 841,448.00 

PNUD: tǊƻȅŜŎǘƻǎ άwŜƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ aƛƎǊŀƴǘŜǎ wŜǘƻǊƴŀŘƻǎέ ȅ άwŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ¢ŜƳǇǊŀƴŀ ǘǊŀǎ ƭŀ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ǇƻǊ 

{ŜǉǳƝŀέ 
453,420.57 

Unión Europea: Promoviendo el ejercicio de los derechos de las personas con Discapacidad y el Desarrollo 

inclusivo en Honduras 
192,000.00 

Unión Europea: Monitoreo Forestal Independiente (MFI) 3,499,668.92 

PNUD:  SISTEMA SIQUEJAS 138,238.39 

!/b¦wΥ tǊƻȅŜŎǘƻ άMonitoreo y Prevención del Desplazamiento Interno forzado por Violencia y Protección 

de Personas Refugiadas, solicitantes de Asilos y Otras que Requieren Protección Internacional en 

IƻƴŘǳǊŀǎέ 

1,724,292.35 

TOTAL 7,836,684.40 

Presupuesto Fondos Nacionales 2016 73,255,474.00 

TOTAL PRESUPUESTO CONADEH 2016 81,092,158.40 

% Presupuesto Fondos Externos 9.66% 

% Presupuesto fondos Nacionales 90.34% 

*Moneda Nacional Lempiras 

                                                             
12 Los artículos 49 y 52 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos le facultan para recibir cooperación 

internacional. 
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I.5. Estructura Orgánica y Funcional 

La Constitución de la República creó la 

institución del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos para garantizar la 

protección y el respeto de la dignidad humana 

de todos los habitantes, asegurando el goce 

efectivo de los derechos humanos y libertades 

fundamentales del pueblo.13 

En consecuencia, el Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos necesita y 

debe ser una institución viva y cambiante 

como lo es la misma sociedad y la 

progresividad de los derechos humanos de las 

personas. Por ello, la ejecución del mandato 

constitucional y de la Ley Orgánica del 

CONADEH requieren de planificación flexible y 

objetivos precisos con estrategias que 

conduzcan a ellos con metas determinadas, 

para concretar progresivamente, en vivencias 

reales, las declaraciones formales sobre los 

derechos humanos de los habitantes. 

Con ese propósito se puso en vigencia 

el Plan de Acción 2014-2020 ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 

5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ, y se ha innovado también 

mediante una estructura orgánica funcional 

acorde a las necesidades para la 

implementación de ese Plan.  

La estructura del CONADEH está 

formada de la forma siguiente: 

I. Dirección Superior 

II. Gerencias  

III. Unidades y Defensorías 

Nacionales 

IV. Oficinas Regionales 

V. Oficinas Departamentales 

El Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos nombra, conforme a la 

Ley Orgánica y su Reglamento, a los Delegados 

(as) Adjuntos (as), asesores (as), personal 

                                                             
13 Artículo 59 de la Constitución de la República 

técnico necesario y demás talento humano 

que requiera la institución, dentro de los 

límites presupuestarios. 

Para prestar servicios, en el 

CONADEH, es requisito esencial cumplir con su 

ordenamiento y procesos legales de atención, 

desempeñándose laboralmente con lealtad 

institucional permanente al servicio de la 

protección y promoción de los derechos 

humanos de los (as) habitantes de Honduras. 

Datos Generales del Talento Humano 

Género: 

El talento humano que integra la 

estructura institucional del Comisionado 

Nacional de Derechos Humanos, está 

conformado por un 55 % de población 

femenina y por un 45% de población 

masculina.  

GRÁFICO 1: DISTRIBUCIÓN DE LOS COLABORADORES 

DEL CONADEH SEGÚN GÉNERO 

 

GRÁFICO 2: DISTRIBUCIÓN DE LOS COLABORADORES 

DEL CONADEH SEGÚN EDADES 
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GRÁFICO 3: DISTRIBUCIÓN DE LOS COLABORADORES 

DEL CONADEH SEGÚN SU FORMACIÓN ACADÉMICA Y 

GENERO 

 

La distribución según el tipo de 

contratación del personal del CONADEH, 

presenta a 154 personas por acuerdo y 29 

personas por contrato por tiempo 

determinado, 5 personas contratadas bajo la 

figura de Consultoría. El Comisionado 

Nacional de Derechos Humanos requiere de 

colaboradores comprometidos con la misión 

constitucional de la institución, sus 

normativas y Plan de Acción 2014-2020 

ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέΦ 

GRÁFICO 4: DISTRIBUCIÓN DE LOS COLABORADORES 

DEL CONADEH SEGÚN LA ANTIGÜEDAD DEL ACUERDO 

 

 

I.6. Fortalecimiento e Innovación 

institucional 

Con la ejecución del  Plan de Acción 

2014-нлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ 

IǳƳŀƴŀέΣ Ŝl CONADEH promueve la 

seguridad humana como marco más amplio e 

integral de la seguridad susceptible de 

proteger y hacer respetar los derechos 

humanos de las personas y comunidades 

hondureñas y de eliminar progresivamente 

las causas que favorecen las amenazas a la 

población, en orden al cumplimiento del fin 

supremo de la sociedad y del Estado 

democrático y social de Derecho, vigente 

formalmente en Honduras, para su 

legitimación diaria, concreta y constante 

como tal. El Plan, a su vez, está articulado con 

el Plan Operativo Anual de las Institución, el 

cual muestra la ejecución los recursos 

nacionales y la priorización de la cooperación 

internacional.  

Para asegurar la profundización 

eficaz del Plan de Acción, el titular del 

Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos anunció, de manera oficial, durante 

la presentación ante el Congreso Nacional de 

la República del Informe Anual del CONADEH 

correspondiente al año 2015 y al personal de 

la Institución al incorporarse a sus labores, 

desde enero del 2016: el proceso de 

Fortalecimiento e Innovación del 

Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos (CONADEH), que se llevaría a cabo 

durante el año 2016 para asegurar la 

profundización eficaz del Plan de Acción 

2014-нлнл ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ 

IǳƳŀƴŀέΦ 9ǎǘŜ proceso de ordenamiento 

estructural del Talento Humano del 

CONADEH comprendió una autoevaluación y 

una evaluación internacional.  
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1. Proceso de ordenamiento estructural 

interno del Talento Humano del 

CONADEH:  

Comprendió el diagnóstico funcional 

y verificación in situ de suficiencia de personal 

en el desempeño de las funciones 

correspondientes al aseguramiento de la 

profundización y ejecución eficaz del Plan de 

Acción 2014-нлнл άVanguardia de la Dignidad 

Humanaέ, en la sede de la Institución y de 

todas sus oficinas regionales y 

departamentales. Esta primera etapa 

concluyó con la elaboración de un informe 

sobre el ordenamiento del talento humano y 

las necesidades de capacitación, con 

conclusiones y recomendaciones puntuales 

para la toma de decisiones. Este proceso fue 

realizado por un equipo de trabajo liderado 

por el Delegado Adjunto II.  

2. Evaluación Internacional: Análisis de 

Capacidades (Capacity Assessment):  

A iniciativa y petición del CONADEH 

se logró una evaluación internacional para 

complementar la primera etapa del proceso 

de fortalecimiento e innovación institucional. 

La evaluación institucional fue desarrollada 

por una misión internacional conformada por 

representantes de la Oficina del Alto 

Comisionado de la Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (OACNUDH) con sede en 

Ginebra; el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) con sede en Nueva 

York y la Procuraduría de Derechos Humanos 

(PDH) de Guatemala en representación de las 

Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos (INDH) de las Américas.  

Esta evaluación fue solicitada por el 

titular del CONADEH y tiene su origen y 

motivación en las realidades, en las 

evidencias del esfuerzo en curso por mejorar 

progresivamente el funcionamiento del 

CONADEH, y en la necesidad de innovarlo 

para dotarle de mayor eficiencia y eficacia en 

la presente gestión administrativa iniciada en 

el 2014, para la ejecución del Plan de Acción 

2014-2020 ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ 

IǳƳŀƴŀέΣ ȅ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦormación conforme al 

άtǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ŘŜƭ 

¢ŀƭŜƴǘƻ IǳƳŀƴƻ ŘŜƭ /hb!59IέΦ  

El objetivo de este análisis fue el 

desarrollo de las capacidades del CONADEH, 

para así optimizar y aprovechar el potencial 

de una INDH. El análisis se apoyó en la 

metodología global de desarrollo de 

capacidades del PNUD para instituciones más 

sólidas, democráticas y con mayores 

herramientas y oportunidades para cumplir 

sus mandatos. Este es un enfoque muy útil al 

CONADEH para el fortalecimiento de su 

eficacia en la promoción y protección de los 

derechos humanos, incluyendo respuesta y 

prevención de violaciones de derechos 

humanos y reducción de discriminación y 

desigualdades. 

El CONADEH recibió distintas 

recomendaciones las cuales asumió con 

voluntad de implementarlas en el corto, 

mediano y largo plazo. El cumplimiento de 

esas recomendaciones fortalecerá el 

funcionamiento del CONADEH es su papel de 

garantizar el respeto, la protección y 

promoción de los derechos humanos en 

Honduras, basándose en la innovación 

prevista en su Plan de Acción. 

 En aplicación de estas 

recomendaciones, se ejecutó las dos 

consultorías nacionales siguientes:  

¶ Consultoría para el Fortalecimiento 

de la Gerencia de Administración y 

Finanzas y sus Procesos Operativos 

¶ Consultoría para Procesos de 

Talento Humano 

La Consultoría para el fortalecimiento 

a la Gerencia de Administración y Finanzas 

tuvo como objetivo general actualizar el 
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Manual de Procedimientos de la Gerencia de 

Administración y Finanzas (GAF) a través de la 

complementación, mejora, adecuación y/o 

realización de nuevos manuales y 

procedimientos, teniendo como marco la 

legislación nacional correspondiente. 

Los productos de esta consultoría 

fueron los siguientes: 

1. Manual de procesos administrativos 

actualizado, el cual contiene los 

diagramas de procesos para cada una 

de las actividades que se realizan en 

la Gerencia de Administración y 

Finanzas y formatos de solicitudes. 

2. Manual o lineamientos para el 

manejo de los fondos externos. 

3. Perfil de puestos y funciones del 

personal de la GAF actualizado. 

4. El personal administrativo de las 

Oficinas Regionales y 

Departamentales, y Defensorías 

Nacionales y personal de proyectos 

conocen los procesos de la GAF. 

De igual manera, la Consultoría para 

el fortalecimiento de la Gerencia de Talento 

Humano, tiene como objetivo la elaboración 

y desarrollo de manuales y reglamentos para 

un manejo más efectivo de los procesos 

relacionados con el Talento Humano del 

CONADEH, ayudando a mejorar el servicio 

interno en toda la institución. 

Los productos de dicha consultoría 

fueron: 

1. Manual de Descripción de Puestos   

2. Reglamento Interno de la 

Institución  

3. Revisión y actualización del 

borrador de Reglamento de 

Personal (Vacaciones, permisos, 

feriados, días compensatorios, 

reclutamiento, selección, gestión 

del desempeño, administración 

de salarios y beneficios, inducción, 

capacitación, promoción y 

traslado) 

I.7. Transparencia y Rendición de Cuentas 

De acuerdo a la evaluación realizada 

por el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 

sobre la evaluación y rendición de cuentas del 

Comisionado Nacional los Derechos Humanos 

para el ejercicio fiscal 2015, según oficio No. 

006-2017-SG-TSC, las conclusiones muestran 

que la ejecución físico-financiera presenta un 

equilibrio de ejecución que debe prevalecer 

en los resultados de gestión institucional, 

además la institución άŀƭŎŀƴȊƽ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ 

eficacia al ejecutar su planificacƛƽƴ ŀƭ млл҈έ, 

ȅ ǉǳŜ άademás, mediante la selección de una 

muestra aleatoria de 33 expedientes de 

denuncias atendidas, un universo de 11,046, 

se comprobó que contienen la documentación 

de respaldo sobre el trámite administrativo y 

técnico correspondienteΦέ  

Se señala que: άŜƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 

utilizado por la unidad de Restitución de 

Derechos Conculcados a los Peticionarios, 

para el cumplimiento de sus resultados 

operativos relacionados con la atención de las 

11,046 denuncias interpuestas, se pudo 

establecer que alcanzó niveles de eficiencia, 

pues ejecutó su presupuesto en 100%, con 

relación a los resultados producidosΦέ 

Se notificó a la Secretaría General del 

TSC la recepción de los resultados de dicho 

informe, y a su vez se afirmó el compromiso 

institucional para lograr alcanzar aún 

mayores niveles de eficacia y eficiencia, en 

base a las actividades programadas, y así 

lograr obtener los resultados esperados, 

cumpliendo con las metas y los resultados de 

gestión en años siguientes, teniendo como 

prioridad la defensa de los derechos humanos 

en Honduras. 
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Además, en el 2016, el Comisionado 

Nacional de los Derechos Humanos fue 

exitosamente evaluado por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública (IAIP). La 

evaluación corresponde al periodo de julio a 

diciembre de 2015, en la que se obtuvo un 

cien por ciento (100%) de interés de 

cumplimiento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  

I.8. Alianzas, convenios y cooperación 

externa 

El Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos cerró, el 2016, con una 

cantidad significativa de actividades, alianzas, 

convenios y relaciones desde el nivel central, 

las cuales son detalladas según la siguiente 

Tabla No. 3: 

TABLA 3: DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DE ALIANZAS, CONVENIOS Y RELACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DEL 

CONADEH DURANTE EL AÑO 2016. 

Actividad / Asunto / Institución Actividades realizadas en el año 2016 

Análisis de Capacidades Institucionales: 

Realizada la Evaluación Internacional de 
implementación de estrategias y acciones 
recomendadas en el Análisis de Capacidades 
2016 del CONADEH 

¶ Informe Final de Misión Internacional de Evaluación de Capacidades (PNUD-
OACNUDH-INDH Guatemala), entre agosto y noviembre de 2016 

¶ Presentado el Plan de Implementación de Recomendaciones aceptadas por 
el CONADEH (Anexo 9 del Manual del CA) 

¶ Visibilización de las recomendaciones en al PA-VDH y en el POA 2017  

Acciones con apoyo de Cooperación 
Internacional: 

Carta de Acuerdo Convenio ACNUR-CONADEH 

¶ Implementada la Unidad de Desplazamiento Interno del CONADEH 

¶ Acuerdo ACNUR / CONADEH 2017 negociado 

¶ Informe Final 2016 presentado 

¶ Plan de Trabajo 2017 (borrador del Anexo A discutido con ACNUR) 

Programa UNICEF / CONADEH 2017 ¶ Plan de Trabajo Anual 2016 ejecutado, evaluado e informado  

¶ Plan de Trabajo 2017 preparado sobre la base del Programa de País 2017-
2021 de UNICEF concordado con el PA-VDH / MBS  

Programa PNUD / CONADEH Emergencia por 
Sequía 

¶ Ejecutada la Carta de Acuerdo PNUD-CONADEH para la ejecución del 
Proyecto de Monitoreo de la Ayuda Alimentaria con enfoque de derechos 
Humanos en la Mancomunidad NASMAR del corredor seco de Honduras. 

¶ Interacción eventual con Proyecto Prevención y Solución de Conflictos en La 
Mosquitia / Delegación Gracias del CONADEH 

Plan de Trabajo OIM / CONADEH 2017 ¶ Gestionada la cooperación inter institucional y entregada la Propuesta de 
Acciones de Interés Mutuo OIM ς CONADEH 2017 

Programa CONADEH ς UE ς FAO/FLEGT/ICF ¶ Ejecutado el Programa CONADEH/FAO-FLEGT 2016 que termina en enero 
2017 

¶ Participación en la 5ta Ronda AVA-FLEGT UE/Honduras 

¶ Aprobada la extensión del proyecto hasta diciembre de 2016 

¶ Aprobada solicitud (con la Defensoría de la Mujer) para el Fortalecimiento 
del Sector Mujer en coordinación con la Defensoría del Ambiente. 

Gestiones de cooperación ante la Unión Europea ¶ Gestiones de apoyo a la implementación del Plan de Acción 2014-2020 
ά±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƎƴƛŘŀŘ IǳƳŀƴŀέ 

¶ Proyecto Fortalecimiento Institucional del CONADEH presentado en febrero 
2016  

Gestiones de cooperación con USAID ¶ Apoyo a la implementación de la Defensoría del Ambiente 

¶ Gestiones ante el Programa Gobernabilidad y DDHH de USAID 

Convenio CONADEH / CHF (VIH Sida / Fondo 
Global) 

¶ Convenio ejecutado y aprobada su extensión para el año 2017 

Convenio CONADEH ς CISP (DDHH Personas con 
Discapacidad y Desarrollo Inclusivo) 

¶ Convenio ejecutado y en negociación su extensión para el año 2017 
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Gestiones de cooperación ante el Reino Unido / 
Embajada Británica 

¶ Nota enviada a Oficial de Derechos Humanos y Proyectos de la Embajada 
Británica, a la Convocatoria Carta Magna Fund para DDHH, en espera. 

Gestiones ante la ACDI (Proyecto Pro Niñez de 
Honduras) 

¶ Coordinando con UNICEF y DINAF la ejecución del Proyecto Pro Niñez con 
financiamiento de la ACDI (Canadá) 

Coordinación con la FIO ¶ Participación en el Taller de Actualización del Plan Estratégico 2016-2020 de 
la FIO en Lima Perú, febrero del 2016 

Cooperación del Proyecto PROFIO / GIZ ¶ Impresión documentos MBS revisado completo 

¶ Solicitud de apoyo para el diseño e impresión Versión Popular MBS 

¶ Solicitud de apoyo para la Consultoría Índice de Seguridad Humana (ISH) en 
el marco del MBS 

¶ Solicitud de apoyo para el Apoyo Ombudsman Móvil 

¶ Solicitud de apoyo para la Mejora de la Plataforma Informática SIQUEJAS 

Coordinación con la CCPDH Seguimiento al Plan Estratégico 2015-2018 del CCPDH 

Informes de Cumplimiento de Recomendaciones 
Comités de DDHH del SNU  

Informes presentados en relación a derechos de la niñez, personas recluidas y pueblos 
indígenas.  

Convenio con el IIDH A espera de respuesta para preparar Plan de Trabajo 2017. 

Convenio con OEI ς SEDUC ς CONADEH: Plan 
Nacional de Educación en Derechos Humanos 
para Honduras y Política Pública en Educación en 
Derechos Humanos. 

¶ Conformado Equipo Técnico de trabajo tripartita. 

¶ Elaborado el Plan de Trabajo (PLANEDHH). 

¶ Optimizadas alianzas institucionales y de organizaciones de sociedad civil 
alrededor de la construcción de una cultura de Derechos Humanos. 
PLANEDHH 

¶ Construcción del PLANEDHH  

¶ Diseño de una propuesta de política pública de educación en Derechos 
Humanos. 

Convenio entre CONADEH ςSEDUC con el apoyo 
de PNUD, UNICEF y CINDE de Colombia. 

¶ Conformado Equipo Técnico de trabajo entre CONADEH- SEDUC y 
CINDE Colombia. 

¶ Levantamiento de un Diagnóstico y Mapeo de la situación actual de 
los derechos humanos en el Currículo Nacional Básico de Honduras. 

¶ Análisis de los resultados del estudio diagnóstico. 

¶ Establecimiento de los mecanismos para incorporar la promoción y 
formación de la educación en Derechos Humanos en los diferentes 
niveles educativos de prebásica, básica y media.  

¶ Creación de un mecanismo de monitoreo y evaluación para verificar 
el cumplimiento de las acciones del proceso de empoderamiento de 
la cultura de formación en Derechos Humanos. 

Proyecto Construcción y Consolidación de las 
Capacidades Nacionales para la Prevención de 
Conflictos en Honduras. Coordinado por el 
UNDPA- PNUD.  

¶ Los resultados de esta formación promueven la coexistencia pacífica 
y fortalecen la institucionalidad de los derechos humanos. 

¶ Los (SART) Sistemas de Alerta Temprana como parte de una política 
nacional de prevención de conflictos. 

¶ Este Proyecto es orientado a identificar tipologías, fases, tendencias, 
y dinámicas de los conflictos, que permiten diagnosticar y prever 
situaciones, aprovechando los mejores métodos de abordaje.  

Gestiones de cooperación ante la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (PAFD) 

El Comité Directivo PAFD prometió apoyo al CONADEH para: 

¶ Revisión del Plan Estratégico del CCPDH de cara a fondos PAP Triángulo 
Norte 

¶ Capacitación del personal del CONADEH vía expertos nacionales o 
internacionales en temas de: desplazamiento interno; migración; atención 
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a grupos en condición d vulnerabilidad; otros que proponga el CONADEH 
para potenciar su trabajo. 

¶ Publicación de Manuales MBS y consultorías para para generar protocolos, 
instrumentos, normas para dinamizar el Plan de MBS. 

¶ Fortalecimiento del CONADEH en el Marco del PA-VDH 2014-2020: 

¶ Apoyo al Trabajo del CONADEH con OSC en sectores de vulnerabilidad, con 
énfasis a las redes multisectoriales en el contexto de los municipios de 
bienestar solidario e implementarse el 2017 y el fortalecimiento de las 
Defensorías Nacionales de Derechos del CONADEH: 

¶ Apoyo al fortalecimiento del personal y gestión del CONADEH vía 
modalidades de diplomados presenciales y virtuales, pasantías, intercambio 
de experiencias en ambas vías (el CONADEH con los MBS, la Unidad de 
Desplazamiento Interno Forzado por Violencia), visitas y conferencias 
magistrales de expertos internacionales. 

¶ Protocolos para la atención a víctimas de desplazamiento interno forzado 
por violencia (línea que fortalece a la Unidad de Desplazamiento Interno y 
Migración). 

¶ Apoyo al fortalecimiento administrativo vía plataforma Web multifuncional  

¶ Fortalecimiento del CCPDH 

¶ Participación con Certificación Virtual y Formación de Formadores en 
Derechos Humanos  

Convenio con la Corte Interamericana de DDHH A espera de preparar Plan de Trabajo 2017 

Solicitud al Instituto Danés de DDHH  Capacitación personal del CONADEH, solicitado información sobre capacitación en 
2017 a la Oficina Regional del Defensor del Pueblo de Bolivia y a la sede en Dinamarca. 

Convenio TSE-SE-CONADEH (Formación y 
Educación Cívica Electoral) 

Se preparará y actualizará el Convenio para vigilancia de las elecciones primaria y 
general del 2017 

Convenio con el Defensor del Pueblo de Panamá Recientemente firmado. Se ha solicitado preparar Plan de Trabajo 2017. 

Convenio CONADEH ς FOPRIDEH Apoyo/participación en implementación MBS 

Convenio CONADEH-AMHONς UNAH Apoyo/participación en implementación MBS 

Convenio CONADEH ς Aldea Global Borrador de Convenio en revisión focalizando apoyo en implementación MBS 

Coordinación con el Comité Internacional de la 
Cruz Roja 

Iniciadas las conversaciones para cooperación futura 

Coordinación con el Foro Dakar/Honduras Se participará en Apoyo/participación en implementación MBS 

Coordinación con COIPRODEN Se discute apoyo/participación en implementación MBS 
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CAPÍTULO II 

SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

HONDURAS Y LA ACCIÓN DEL CONADEH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 






















































































































































































































































































































































































































